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El articuto 194 de la con§rtuciÓn Politica del Peru, modiÍicdo por las Leyes de Reforma

Constitucionat lf 27680, 28607 y 30305, estaólece que las m uniúpdidadx prwinciales y distnfales son

los órganos de gob iemo loca!. Tenen autonomia po!ítica, econ1mica y administntiva en los asunfos de

su conpetencia, @rr;ordante con et Al. tl det Tilulo Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

N" 27972. Dicha autonomía radica en la tacufrad de eiercer ados de gobiemo, administrativos y de

adninistración, con sujeción al ordenaniento iuridico;

Et añículo 41 det Regtamento de la Ley de contakiciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Pan nnvocar un procediniento de

selecci1n, esie conesponde e star incluido en el Plan Anual de hntntadones, contar con el expedbnte

de contrataci'n aprobado, haber designado al conité de selección wando anesponda, y contat @n

los documentos del prcedinierlo de selección aprobadu q@ se publican @n h corvocatab, de

aaterdo a lo que e§ablece el Reglanetúo;

Según Resolucón de Alcaldla N" 027-204-MPLP, de fecha 06 de enqo de 2022, en el

ailículo prinao de la pale resr,lririva, se le delega las fw.iltades aúniniffiivas como Ia de "(..') 3)

Aprobar los eryedientes de antratación pua h realZación delos procedimbntos de seleeión; (. '.);

El añiculo 42 del Reglamento de la Ley de Cr,ntrdac¡aies del Esfado aprobado mediante

Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano encargado de las

conlrafaciones es e/ responsable de remitir el etpediente de contratac¡an alfuncionario anpetente para

su aprobachn, en forma previa a la anvocatoia, de acuerdo a sus normas de organbacbn irtema para

su aprobación, el expediente de @ntratación contiene: a) H requerimiento, inücando si esfe se

encuentra definido en una frcha de homologación. en el listado de bienes y seruícios conunes, o en el

Catálogo Electrónico de Acuedo Marco; b) La fómula de reajuste, de set elcaso; c) La declaratoña de

viabilidad y veificación de viabilidad, cuando esta últ¡ma exista, en el caso de contntaciones que foman
pañe de un proyecto de ¡nvers¡ón pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fácnrcas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obrag e/ susfento de que procede efectuat la entrcga parcial deltereno, de ser el
caso; I El infome técnico de evaluación de software, conforme a la nomat¡va de la materia, cuando

conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando anesponda; ¡) El valor referencial o valor
estinado, según conesponda, j) La opción de realizat la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

conesponda; k) La ceñificación de crédito presupuestarío y/o la previslnn presupuesfal, de acuerdo a la
normat¡va vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, eI srsfema de contrataci'n y,

cuando corresponda, la modalidad de contratación con el sustenfo conespondíente; m) El resumen
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[§JQ; el Formato lf 02 "soticitttd y aprobación de xpedíente de conta.bción" .con
núnerc dl d-ocunento 011-2022-SGL-MPLP-TM de fecha 19 de mayo de 2022, de la Subgerencia de

Logística de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expeliente !3
dntratación del procedimiento de selecciÓn de adiudicación simpltfrcada, AdqulsiciÓn de caryiÓ1

baranda pan programa de segregación de la subgercncia de c¡alidad Ambbntal y Proyectos de la

Municipatidad Provinciat de Leoncb Prado, solicitando su aprobachn, y;

COI{SIOERIIIJDO;
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ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentación necesaia confome a la nomativa qw regula

el objeto de la contratación;

Paq.02/ RESoLuctÓN GERENCIAL N" O53.2o22 -
Mediante Resolución Gerenciat lf 049'2022-MPLPIGM de fecha 12 de nayo de|2022, se

aprueba ta Quinta Modiftcaciín det Plan Anual de C,ontmtaciones de la Municípalídad Prcvincial de

Leonc¡o Pmdo pan el ejercicio frscal 2022;

La ResoluciónGerenciallf0S0-2022'MPLP/GMdefechalTdemayo del2022,sedesigna

at Comité de Selección encargado de tlevar a cabo el procedimiento de adjudicaciÓn sinplifrcada

adquisición de camión baranda para prognma de segregación de la subgerencia de calidad ambiental

y proyeclos de la Munlcipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Esfando /os considerandos e{puestos, de conformidad con /o dispueslo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nodifrcatoia aptobada medi nte

Decreto tegislatiw No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto suprcno No 344-2018-EF-, y a

las ainibuciones conferidas de acuéño a ta Resolución de Atcatdia N"001-2022-MPLP de techa 04 de

enero de 2022 en et añículo pimero de ta parte resotut¡va, resue/vq ?ESIGNA R a la CPC. JANETTE

INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL (..');

SERESUEIYE:

Artícuto Prímero: APROBAR ELEXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de seleccion

de adjudicación simplificada, adquísición de camiÓn baranda para programa

subgerencia de Calidad Ambiental y Proyecfos de la Mun@didad Provincial de

de segregación de la

Leoncio Prado; con 53

follos.

se/ección.

A¡7í c ulo T ercero: N OT\F\CAR; a la Subgerencia de Logistica, para los frres que c orresponden.

Artículo Cuarto: PUBLICAR' drsponer que la presente resoluchn sea publicada en el porfal de

Transparencia y Acrr,so a la l¡formaciÓn Pttblie..

Regísfrese, conuniquese, cúnplase y archivesei,.
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AtTiculo Segundo: DISPOÍ'JE& que el erpediente de contratación aprobado por el afticulo 1o de la

presrnte ,esotuñn, sea rerndrdo a /a S ubgárencia de Logística, en su condiciÓn de Órgano Encargado

de las Conlrataciones, a ftn de continuar con el trámite para llevar a cabo el rxpectíw procedimiento de
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